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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 01802/INFOEM/AD/RR/2019


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01802/INFOEM/AD/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01802/INFOEM/AD/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en tener acceso al expediente académico laboral de un profesor que laboró en la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli; de igual forma requirió una copia del mismo y su metodología de elaboración, siendo importante señalar, que acredito su personalidad con su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le anexo un archivo electrónico el cual consiste en lo siguiente:
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De lo anterior, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en el que se inconformó de la respuesta y expresó como razones y motivos de inconformidad que los archivos de respuesta a la solicitud de folio 0001/UPCI/AD/2019 no se pueden abrir así como el procedimiento de revisión en la plataforma del SARCOEM.
Finalmente, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran; así como, tampoco se pronunció sobre su deseo de conciliar, por su parte EL SUJETO OBLIGADO no presentó el Informe Justificado en el plazo que le confiere la Ley de la materia, y en cuanto a la etapa de conciliación envió un documento en el que solicitó una nueva fecha para permitirle el acceso al documento requerido en la solicitud de derechos ARCO

En este sentido, una vez dando tramite la ponencia a cargo del proyecto advierte que se trata del mismo SUJETO OBLIGADO e igual peticionario, y que mediante solicitud de acceso a la información pública y su ejercicio de derecho de acceso a datos personales requirió ver el expediente laboral de él mismo; aunado a que en el presente medio, solicitó copias simples y la metodología de elaboración de dicho expediente.
Así, en razón de lo anterior, se observa que en la resolución 00594/INFOEM/IP/RR/2019 se impugnó con antelación poner  a la vista el expediente laboral del profesor en comento.
Atento a dicha consideración, la ponencia considera  que el presente recurso de revisión actualiza las hipótesis jurídicas, previstas en los artículos 195, fracción I y 196, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Además, se tomó en consideración el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, de aplicación supletoria en términos de lo que dispone el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas.
Así, por lo anteriormente expuesto, la  Ponencia Resolutora determina SOBRESEER en el presente Recurso de Revisión en lo relativo a la Consulta Directa del expediente laboral del profesor señalado en la solicitud de acceso a datos personales, al actualizarse las hipótesis normativas contenidas en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con el diverso 195, fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, 138, fracción III en concordancia con el 139, fracción de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, tal y como lo argumente en la revisión al proyecto que se menciona  coincido con en otorgar el acceso al titular a  copias simples y la metodología de elaboración de dicho expediente. Sin embargo, disto de los determinado a tener por atendida la consulta directa en consideración a un  antecedente en el que su propio servidor otorgo el acceso, pues tal y como lo trato de evidenciar en el presente asunto no era viable la aplicación de cosa juzgada en consideración a que la aplicación de dicha figura en materia de datos personales restringiría, con el presente caso, el derecho ejercido por los titulares, tal y como pretendo demostrarlo con la interpretación de los siguientes elementos normativos. 
En este sentido, es de referir que el derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso está tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:1], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [1:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

En este sentido, se ha establecido   como un  derecho   fundamental  la  protección   de   datos personales,  así  como  el  acceso,  rectificación, cancelación  y  oposición  de  los mismos.
En este sentido,  de un análisis a la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios dispone en sus numerales 4, fracción XI, XIII, XLI, L, 97 y 98 que por  datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Igualmente se denota, -como fue apuntalado por la legislación- que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así,  en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del Sujeto Obligado, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.
Una vez teniendo las directrices que nos proporciona el marco anterior, en el caso que se analiza no resultaba dable considerar por cosa juzgada el derecho ejercido por el particular la Consulta Directa.
 Ahora bien, para dar contestación a la pregunta del por qué no era dable tener por atendido dicho requerimiento del titular, debo señalar que si bien comparto la postura de la ponencia en señalar que con anterioridad fue otorgado el derecho a la consulta directa, no debemos socavar que los datos personales que los Sujeto Obligados poseen de los titulares son sometidos a tratamientos (Se refiere a cualquier operación que se realice con tus datos, desde su obtención, uso, divulgación, almacenamiento y hasta su cancelación o supresión); esto es, sobre los datos con aplicadas acciones tendientes a modificarlos, transformarlos o en determinados casos a extinguirlos.
En consecuencia,  todo tratamiento debe ser visto como algo dinámico, que anexa, modifica o extingue los datos personales  con el trascurso del tiempo.
Por ejemplo,  los datos que son tratados por los Sujetos Obligaos en estos momentos serán modificados, extinguidos o anexados en el tiempo, su forma o naturaleza habrá cambiado en conclusión no serán los mismos,  
En consecuencia, asumir a prima facie que los datos contenidos en el expediente académico- laboral del titular al que hace la solicitud de mérito han permanecido iguales, intactos o estáticos en dos momentos diferentes en el tiempo, sería ir en detrimento de la propia definición de tratamiento, limitando al particular a conocer los procedimientos a los que se ha sometido su información personal. 
Las anteriores es que en la normativa en la materia se plantea que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro
 Orillando a los responsables a dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda. […]
 
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, concluyendo que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 




     Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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MEMORANDUM
Cuautitian Izcalli, México a 13 de febrero de 2019.
UPCIDPYE/ME/016-2019

L.C.P GUILLERMO XAVIER MORALES MILLAN
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS

ING. KAREN GUADALUPE SANTOS CRUZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUACION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

U apoyo en virtud del recurso de revis
o de folio 00594/INFOEM/IP/RR/2019, coy
2 consultar el expediente laboral del profesor Eric Paredes
namero de folio de dicha solicitud 00011/UPCHIP/2019, se habla dadc
a que el dia o corrient ion a la letra
""" Le quisiera comunicar que desafortunadamente el dia martes 12 de febrero a las
12 horas no me es posible asistir por otras actividades académicas y laborales agendadas
con anterioridad, pero le agradeceria que me diera otra cita en otro dia para asistir a la
Universidad con ese propésito. Por oo lad uisiera precisar que, tambi interesa
consuitar mi expediente gle historial académico que incluye las evaluacio
lleva la universidad, ya que es una ins ca, y como tal, propdrcionar el
ntar y reiterar que la solicitud de la consulta de e
mi Constancia Laboral correcta  través d
s de las asignaturas que !
2018 sin interrupcien. Atentamente Ing. E:

Por o anterior quisiera pedirle amablemente asignar una fecha y una hora para que el
profesor Eric Paredes Villanuova asista al Departamento de Administracion y Finanzas a

SECRETARIA OF EOUG

JFMGIKG
‘SUBSCRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERION v <4/l

Mostrartodo | X

itud..pdf itud..pdf

5 1254p.m
£ AT g0 B

Q Escribe aqui para buscar




image2.jpeg
] J
1nfoem

st s T Acceso 31a iomackn Pitcs y
Prtacin s Do Parsonis il Etad o Wony urkpos

deT: ia, Acceso ala ion Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx
Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166

Metepec, Estado de México





